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Prealdencia del Consejo de F^ínistros SS.MM, el Rs/y la Reina RtgentetQ.D G.) y Angnsta R'al Familia,continúdu en esta Ooríe sin nove ’al ensu tnportante sa’nd

DIPUTACION PROVINCIAL.—Número 5 -'.—Casa Socorro Hospicio. - (l)

1892 
k INGRESOS PTS* GTS.

1892 1
PAGOS PTS. OTS.

j Diciembre 1 Recibido de fondos provinciales 263 Diciembre 1 Satisfeebe á D. Felipe Gamboa, Interventor, para
Idem 263 compra de viveres 263

8 Idem 626 2 idem 263
5 Idem 263 3 idem 626
6 Idem 268 6 idem 263
7 Idem 652 6 [dem 263
9 Idem 276 7 Idem 662

10 Idem 662 9 Idem 276
12 Idem 276 10 idem 662
13 Idem 276 12 Idem 276
14 Idem 786 13 idem 276
16 Idem 2382 37 14 Idem á D. José Barca, per carne de vaca anminietra-
16 Idem 436 da en Julio 93 610
17 Idem 652 Idem a D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra

! 19 Idem 276 de víveres 276
20 Idem 276 15 Idem À D. Vicente Orbi Muñoz, por su haber de Julio
21 Idem 276 92, como facultativo 187 60
22 Idem 676 Idem á D. Manual Morales Pérez, practicante, por su
23 Idem 276 haber de Julio anterior 83 25

1 29 Idem 276 Idem á los Inspectores, sirvientís y acogidos, por su
80 idem 961 50 haber de Julio anterior 682 66

Idem 662 Idem á los empleados del Estableoimíento, por su ha-
— —«----- bar de Julio anterior 237 49

Total ingresos 11175 87 Idem à loe Profesores 674 98
1 Idem á loa maestrea de talleres y acogidos 169 66

Idem á los Profesores, por aumento gradual do Julio
anteriór 58 33

Idem á D. Juan Bautista Pozo, Capellán, sus bono-
rarios de Julio id. 62 60

IT Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra
de viveres 276

16 Idem 276
« Idem à Ir. Superiora de Hijas de Caridad, por habe-

res de 16 hermanas de Julio anterior 160
17 Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra

de vivares 562
19 Idem 276
20 Idem 276
21 Idem 276
22 Idem 276

ídem para extraordinario de Páecua 400
23 Idem para comprí. de víveres 276
29 Idem 276
30 Idem para compra de articulos 217

Idem 21
Idem ^ 38
Idem á la Directora, para adquisición de materia

para los talleres 600
Idem á Isabel Díaz González, por la dote concedida

por la Comisión 175 60
31 Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para oompiii

de víveres , 562

Total pagos ^11175 87

1 (1) Véase el Boletín de ayer
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CASA CENTRAL DE EXPOSITOS

1892 INGRESOS PTS, CT3. 1892 PAGOS PT«. OTS.

Dioiembre 1 
2 
3 
b 
6 
7 
9

10 
12 
13 
14 
16 
16 
17
19 
20 
21 
22 
23 
24 
29
30 
31

O

Existencia del mes de Noviembre anterior 
Recîb ido de fondos provinciales
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Por reintegro hecho por D. Benito Sánehrz, por el 

sobrante de lo librado para extraordinario de Pas 
coa

Recibido de fondos provinciales

Total ingresos

a/ic: .

125
150

1884 91
320
150
170 
322 50 
660
300
160
165 
460 70 
328 68 
180
300

1387 61
192 50 
196
356 60
167 60

11 02 
2606 63

166 48

46 30 
263 70

10917 93

Diciembre 1

2 
n

n 

»1

o 

n 

n

3

5

6 
n

7

»

9

« 
a

)i
10

12 
13

n

14

O 

P 

n

n

16

17

19

» 

n

20

n 
o

21 

«

22

23

24

Satisfecho á D. Benito Sánchez, Interventor, pars 
compra de víveres

Idem
Idem á D. Rafael Vázquez, facultativo, por su haber 

de Julio último
Idem á D. José Miranda, practicante, id. id.
Idem à las matronas y sirvientes Id. id.
Idem á la Superiors de Hijas de Caridad, Id, de 11 

hermanas de id.
Idem à doña Purificación Serrano, profesora de mú 

sica, por gratificación de id.
Idem á D. José Sahagún, Capellán, por sus honora 

ríos de Julio último
Idem á los empleados de Contabilidad do Beneficen 

ota, por id.
Idem id. de AdministraciÓQ ó Investigación, id. 

por id.
Idem à D. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Antonia Cobos, por traslación de un expósito
Idem à D. Benito Sánchez, Interventor, para com

pra do víveres
Idem
Idem à Rosa Félix Domínguez, por traslación da un 

expósito
ídem á D, Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Ana María Montero, nodriza externa, por ha

beres da Julio, Agosto y Septiembre 92
Idem à D. Benito Sánchez, Interventor, para com

pra de víveres
Idem
Idem id. procedentes del legado del Sr. D. Pedro LÓ 

pez (q. e. p. d.), para compra de géneros para ropas
Idem
Idem á 0. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem
Idem á María Josefa Castro, por traslación de un 

expósito
Idem à D. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á D. Antonio Morado, por los géneros para ha

tillos suministrados en Agosto 92
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Frenciaca Giménez, nodriza, por su haber de 

Septiembre del 93
Idem á Maria Salud Mena, id, id. de Julio, Agosto y 

Septiembre del 92
Idem al Ayuntamiento de Aguilar, por pagos hechos 

á nodrizas externas, residentes en dicha ciudad 
por sus haberes de Enero á Marzo del 92 ■

Idem á D. Benito Sánchez, Interventor,para compra 
de víveres

Idem
Idem á Antonia Hierro y Catalina Costanilla, por dos 

traslaciones
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Carmen Giménez, por traslación de un expó

sito
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á las nodrizas externas que lactan expósitos, 

sus haberes Octubre 92
Idem id, internas, por id.
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Rosa Félix, por traslación de un expósito
Idem á María Alcaide, nodriza externa, sus haberes 

de Julio, Agosto y Septiembre 92
Idem á D. Benito Sánchez, luterventor, para compra 

de víveres
Idem á Rosalía Calero, por traslación de un expó

sito
Idem á Rosa Félix, ema mayor de Bujalance, su ha

ber de Julio anterior
Idem á Carmen Repiso y Jo safa Oi tiz, nodrizas exter

nas, sus haberes Septiom bi e l.“ Octubre 2,*
Idem á D. Benito Sánchez, I nterventor, para compre 

de víveres
Idem id. para extraordinario de Pascua
Idem á Maria Alcaide, nodriza externa, en haber de 

Octubre 92
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para corn 

pra de víveres
Idem á María da la Salud Mena, nodriza externa, su 

haber de Octubre 92

160
160

208 33
83 25

134 92

120

81 26

62 60

373 11

721 66

300
20

160
160

20

300

22 60

43 90
106 10

125
600

300
150

15

160

260 70

150

7 60

62 60

178 68

160
160

80

300

16

160

896 23
326 38

150
20

22 60

160

26

20

6 60

160
200

7 60

160

11 02
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BOLETÍN OFírlAL PE LA PRoVIUHA DE COUDOU A

Córdoba 31 de Diciembre de 1892.—El Presidente , Antonio Quintana y Alcalá.

1692 PAGOS ITS OTS.

29

n 

n

30
n

31

Idem á nodrizas externas que lactan acogidos, susi 
babores de Octubre 92

Idem á los empleador le Contabilidad, Administra 
oión é In vestigación de Beneficencia, por id.

Idem á D. Benito Sánchez, Interventor para compra 
de víveres

Idem
Ídem á Rafaela Martínez, nodriza interna, su haber 

de Octubre
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, pira com

pra de víveres

1056 36

1299 28

160
160

6 48

300

Totals astos 10917 93

líovimiento de fondos de la Caja provincial durante el mes de Diciembre de 1891 á 1892.

1892 INGRESOS PESETAS 1892 PAGOS PESESAS

Ezistenoia anterior en efeotivo metálico 1326 66 Diciembre 3 Para atenciones de Beneficenoia 727 26
Diciembre 12 El Aynatamientode Granjuela 292 80 12 Idem id. 187 60

n Idem de Granjuela 100 99 14 Idem Id. 672 71
16 Idem de Aguilar 280 15 Idem id. 381 42

Idem de Villafranca 101 42 16 A D. Antonio González, su haber de Marino de 91 60 76
20 Idem de Blázquez 769 67 19 Susoripción á la Gaceta en el 1.", 2.“ y 3.“ trimestres

Idem do Puente Genil 626 de 91 à 92 60
Idem de Rambla 457 10 20 Para atenciones de Beneficencia 1077 G2

23 Por Beneñoeacia 1730 62 21 Idem id. 396 60
31 El Ayuntamiento de Torrecampo 262 55 22 A D. Faustino López, su haber de Mayo de 1891 64 26

A Idem de Bujalance 719 97 Para atensioues de Beneficencia 84 13
fl Beneficenoia 1000 23 A D. José Monje, peón, su haber de Enero 91 64 25

——— A D. Francisco Quesada, su haber de Mayo 91 64 26
7576^8 24 Para atenciones do Beneficencia 1061 49

29 Idem id. 30 42
30 Idem id. 659 72
31 A D. Pedro Domínguez, id., su haber de 6 al 30 de

Junio del 90 46 16
A D. Rafael Villa-Ceballos, su haber de 18 de Marzo

al 30 de Abril del 91 179 17
A D. Benito Sánchez, sus haberes de Abril, Mayo y

Junio 91 749 87
Para atenciones de Beneficencia 1026
Existencia en efectivo metálico según arqueo 16 12

7676 68

Córdoba 31 de Diciembre de 1892.—El Presidente, Antonio Quintana ; Alcalá.

delación de los ingresos y pagos habidos en tos cuatro establecimientos de Beneficencia en el mes de Diciembre de la ampliación de 18yl á 92.

HOSPITAL PEOVINCIAL DE AGUDOS

HOSPITAL PROVINCIAL DE CRÓNICOS

1892 INGRESOS PTS. OTS. 1892 PAGOS PTS. CTS.

Diciembre 3

12
23

30

Recibido de fondos provinciales
Existencia del mes de Noviembre anterior
Recibido de fondos provinciales
Id. por estancias de militares, en Mayo y Junio úl

timos
Id. de fondos provinciales

., Total inokebos

156 49
670 76
187 60

T1730 69
3 61

2648 88

3

12

24

24

29

30

n 

»

Satisfecho á los Sres. D. Pedro Lópta ó hijos por le
gado á D. Antonio Freixa, por pago de esbauoias 
y gastos de viaja da una alienada

Id. á D. Genaro La-Calle, Mélico, por su haber de 
Marzo del 91

Id. á los practicantes del Establecimiento, sus habe
res de Marzo del 92

Id. á la superiora de hijas de caridad, por honorario»^ 
de 17 hermanas en el raes de Marzo del 92

Id. á D. Manuel Palma, practicante, su gratificación 
de Marzo 92

Id. á Don Gauero La-Calle, Médico, sus haberes de 
Abril, Mayo y Junio del 91

Id. á José Roda Gómez, mandadero, sus haberes de 
Mayo y Junio 91

Id. á Lázaro Andrés, portero, su haber del 14 ai 23 
de Marzo del 91

Id. á Francisco Fernández, enfermero, su haber de 
Junio del 89

Total pagos

727 26

187 60

873 99

170

30 42

562 60

66 62

16 60

16

2648 88

Dioiembre 14 IRecibido de fondos provinciales 
21 Idem id. id.

Total inqbssos

662 71 14 Satisfecho á los enfermeros y sirvientes, sus haberes
395 60 de Marzo del 99 662 71

21 (d. à los practicantes, sus haberes de Febrero del 92 39.5 50
1048 21

Total pagos 1048 21
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BOLETIN ORICIA b DE LA P^OVINCflA DE OORDOBA

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

1892 INGRESOS PT3. OTS. 1892 PAGOS PTS. OTS.

Diciembre
14
16
20
22
24
31

»

Existencia del mes de Noviembre anterior
Recibido de fondos provinciales
Idem id, id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Id. por reintegro del Administrador que fué de la 

Hijuela de Hinojosa
Id. de fondos provinciales

Tl TAI- INQEESOS

0 42
19 68

381 42
1077 62

84 13
17 60.

1000
26

2605 67

Diciembre 14

16

20 
n 
n

22

n

JJ

24 
31

n

Satisfecho á María Josefa Castro, ama mayor, su ha
ber de Enero 92

Id.-al Ayuntamiento de Aguilar, por compensación 
de pago de nodrizas

Idem id. de Villofrauoa por id íd.
Idem íd. de Belmez por id. íd.
Idem íd, de Puente Genil por id. íd.
Idem id, de La Rambla por íd, íd.
Idem íd. íd. íd.
Id. à Dolores Casas, nodriza externa, su haber de Ju 

nio del 91
Id. á Maria Sotillo y María Márquez, nodrizas exter

nas, por sus haberes de Mayo del 91 la 1." y Octu
bre 86 la 2.*

Id. á Margarita Luque, íd., su haber de Mayo 86
Id. á Carmen Molina, íd. interna, su haber de Abril 

del 82
Id. á Carmen Romero, íd, externa, íd. de Mayo 91
Id. al Administrador que fué de la Hijuela de Hino

josa, para obligaciones
Id. á Dolores Casas, nodriza, su habar de Mayo del 91
Id. á María de la Salud Mena, íd, id. de Marzo del 92

Total pagos

20

280
101 42
96 62

626
60

397 10

7 60

30 13
14

32 60
17 60

1000
7 50

17 60

2605 67

Córdoba 31 de Diciembre de 1892.— El Preaidente, AnVonîo Qiïintanu y Alcalá.

Delegación dt Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Nûm. 86
La Dirección general de Coutribu 

ciosea, con fecha 20 de Diciembre 
próximo pasado, dice à esta Delegación 
lo siguiente:

"El articulo 2? del Real Decreto de 
22 de Noviembre último, aprobando 
con carácter provisional el Reglamento 
y Tarifas de la Contribución Indus* 
trial, formado en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 6.® de la Ley de 
Presupuestos de 30 de Junio próximo 
pasado, previene da una manera ter 
minante que las cuotas asignadas á las 
industri-is expresamente determinadas 
en los párrafo» 2.“, 3.“ (4) y 5.® del ci
tado artículo de la Ley >ie Presupues
tos, 80 exijan á contar desde 1.® de Ju
lio en que con arreglo á dicha Ley han 
sido autorizadas. Una vez conocido por 
esa Oficina el indicado precepto, es na
turel suponer que la misma habrá 
adoptado dentro del círculo de sus fa 
cultades las medidas necesarias pars 
que tenga el más exacto cumplimiento 
por parte de la Administración da Con
tribuciones, á quien compete adminis
trer dicha contribución, puesto que se 
trata de proporoioaar si Tesoro recur
sos de importancia. Sin embargo, como 
el sentido de dicho precepto se egplica 
de una manera más amplia en el preám
bulo que le sirve de fundamento, sien
do por lo tanto indudable que confor
me al mismo Ius sociedades cooperati
vas á que se refiere el articulo 39 de la 
Loy, ae hallan en idóntica» oirounstan- 
oias que las demás industrias que men
ciona el referido artículo 6.®, este Cen 
tro directivo oree indispensable llamar 
la atención de V, S. respecto al parti
cular, y á Ia vez oomunioarle instruc
ciones convenientes para regularizar 
el servicio de que se trata; única medi
da da que el mencionado precepto el 
cauce su completo desarrollo y pueda 
lograrse el aumento de valores que es 
de esperar de las referidas industrias, 

coñtriboyendo por modo eficaz al sos
tenimiento de las cargas públicas.

Eu su ccusecuencia, ha acordado 
diciar para el exacto cumplimiento de 
la disposición citada,las reglas siguien 
tes:

1 .^ Las industrias á que se refiere el 
preámbulo y el artículo 2.® del Real 
Decreto de que se trata,son capitalistas 
que emplean sus fondos en valores mo 
viliaríos cotizables en Bolsa, naciona
les ó extranjeros, cuyos intereses se 
paguen en España; Prestamistas hipo- 
tecarics, aunque sea con el producto de 
emisión de cédulas en obligaoioues hi
potecarias cotizables en Bolsa, y cuyos 
intereses aa satisfagan tambián en Es 
paña: los Notarios por el 50 por 100 de 
aumento su cuota respectiva;las apues
tas que tengan lugar en los espectácu
los públicos: el recargo del 16 por 100 
sobre las cuotas, equivalentes á los re. 
cargos municipales que comprende sa 
lisfacor á las industrias que se ejercen 
en mas de un distrito municipal y debe 
exigirse con aplicaciones exclusivos al 
Tesoro, las cuales se determinan en el 
artículo 6.® del Reglamento provisio
nal: y las SoeieJadea cooperativas de 
producción, consumo y crédito. Tam
bién disfrutará desde luego exención 
de pago el Banco agrícola de Segovia 
y tos demás que en lo sucesivo consi
dere el Oobiemo que estén en idénticas 
condiciones, cesando este beneficio 
desde que sus operaciones no se atem
peren á lo que taxativamente determi
na el artículo 212 del Código de Co
mercio.

2 .° Para la imposición de cuotas á 
las indas tijas mencionadas en la regla 
anterior, que han de tributar desde 1.® 
de Julio último, la AdminisbraoiÓD de 
Gontribubiouea so atendrá estriota- 
mente á lo presente en los artículos 
27, 29, 30 y 63 al 66, ambos inclusives 
á dicho Reglamento que para este caso 
se halla vigente, cuidando de publicar 
en el Boletix Oficial y periódicos de 
más circulación en la provincia el opor

tuno aviso, à fin de que los industriales 
y Sociedades á quienes corresponde, 
presenten las declaraciones ó reclama
ciones á que están obligados,y cumplan 
los demás requisitos Ícdispeosables 
para liqaidarles la contribución que 
deben satisfacer,

3,® En el caso de que algún Banco, 
Sociedad, Corporación, etc., pretenda 
retrasar ó dificultar el pago de la que 
le corresponda direotamente ó en re
presentación de los poseedoies de va 
bres moviliarios de cualquiera clase 
que baya omitido, alegando que por 
ignorar los tipos contributivos no hizo 
á aquellos el oportuno descuento a! sn- 
tibfacerle los intereses del trimestre 
vencidos, se le exigirá no obstante la 
cuota respectiva, según prescribe el ar 
tieulo 6.® de la referida Ley, flín per
juicio do su derecho á dcscontat A ca
da individuo lo que proceda, el abonar 

) les loa intereses que deba percibír en 
los triíi. estrés ó vencimientos noce 
sartos.

4 .® Al imponer el 50 por 109 de sn- 
mento sobre la cuota que hoy satisfa
cen los Notarios, se tendrá 'en cuenta 
que el lO por 100 equivalente á los su
primidos impuestos de la sal, forma 
parte de aquella, como ocurre con loa 
demás industriales,y por lo tanto dicho 
aumento ha de girar sobre el total que 
arrojen ambas partidas, observando a] 
liqnidarlo la misma proporción estable 
cida en el reparto gremial, sin que á la 
cantidad que resulte pueda imponerse 
nuevo recargo del 10 por 100.

6 .® La liquidación del 16 por 100 
de recargo à las indastriss que se ejer
zan en más de uu término municipal 
se practicará sumando la cuota y 10 
por 100equivalente á los enprimidos 
impuestos sobra la aal, impouiendo á 
la cantidad que resulte dicho 16 por 
1^1 y luego lo que corresponda por el 
6 por 100 do cobranza.

6 .® En todas las patentes que se 
expidan á partir de la fecha de esta 
circular, se cuidará de exigír como 

parte integrante de la cuota, el recargo 
del 16 por 100 expresado: y respecto á 
los que lo hayan sido desde l.®de Julio 
último ó 'os Ayuntamientos hubieren 
percibido aquel recargo se les obbgará 
desde luego al reintegro ó ingreso en 
arcas del Tesoro.

7 .® Igual reiutegio tendrá lugar 
por lo percibido de las demás indus
trias á que se refiere el citado artículo 
6.® del Reglamento provisional á con
tar de la expresada fecha y siempre 
que el devengo de la cuota sea poste
rior á la misma.

8 .® No siendo posible comprobar el 
¡mpcirte de las apuestas en los espec- 
tápalos públicos que ee han realizado 
desde 1.® de Julio porque la Adminis 
tración carece en absoluto de medios 
para ello y las Empresas no han podido 
proveerse de los talonarios requisita- 
dos en la f rma qnp prescribe el artí- 
ónlo 56 de dicho Reglamento, el 3 por 
100 del total importe de las apuestas 
que ha de percibiré! Tesoro, se exigirá 
á partir de la primera función que ten- 

j g** lugar en los locales en que aquoHog 
1 se celebren, para lo cual se obligará 

sin pérdida de tiempo á los empresa
rios á cumplir sin escusa ni protesto 
alguno lo que para el caso prescribe el 
citado artículo,

Y 9.® Las alteraciones que deban 
hacerse tanto en la cuota de los Nota
rios como en Iss demás industrias por 
lo relativo al 16 por 100 de recargo qiie 
iad-bidamente hayan percibido los 
Ayuntamientos, se llevarán á cabo por 
medio de las oportunas altas, á fin de 
no alterar los primitives recibos.

La Dirección espera que "7. S, coo
perará eficazmente á la ejecución de 
las disposiciones anferiores, venciendo 
las dificultades que á ello se opongan, 
à fill de conseguir el legítimo aumento 
de ius ingresos que el liquidador se 
propuso; trasladando esta orden á la 
Administración de Contribuciones y 
dando inmediato aviso de so recibo.,,

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para conocimiento y 
cumplimiento por Jos interesados á que 
la misma comprende.

Córdoba 4 de Enero de 1893, — El 
Delegado da Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.

imfmksta OKo DIAHIO UK cOanouA,
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